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Licitación Pública de la Obra: 

“ESPACIO CONMEMORATIVO Y MONUMENTO 100º ANIVERSARIO 
‘GRITO DE ALCORTA’ – ALCORTA – DPTO. CONSTITUCIÓN” 

CIRCULAR ACLARATORIA Nº 3 (CON CONSULTA)  

Se comunica por este medio a los Señores Oferentes de la Licitación de referencia, 
que se han recibido una serie de consultas, cuyas preguntas y respuestas se detallan a 
continuación:  

Consulta Nº 1: Muros y Tabiques: 
 
Según PETP Emplacado Interior. La totalidad de los Tabiques Inclinados en su interior se 
revestirán con tableros fenólicos de 9 mm de acuerdo a los planos de conjunto y  
especificaciones de detalles de arquitectura. Pero estos revestimientos en planos no figuran.  
 
Según planilla cotización: 
 
Ítem 10-4: Panelería de Multilaminado Fenólico 18 mm primera calidad chapa de cedro 
OSB; para escenario, módulos de apoyo de sonido e iluminación y bancos, en Auditorio 
 
Ítem 10-5: Panelería de Multilaminado Fenólico 18 mm primera calidad chapa de cedro 
OSB, para mobiliario fijo, en Sala de Exposición 
 
Por favor aclarar si se revisten todos los tabiques inclinados o solo los muebles indicados en 
planos A 23 al A29 donde igual que en planilla de cotización se describen el escenario y los 
bancos de auditorio y los muebles fijos y móviles de la sala de exposiciones además de los 
sillones y escritorios, todos fabricados en multilaminado fenólico de 18 mm con una cara 
Guatambú. 

Respuesta. 

1.- La obra se ejecutará de acuerdo al orden de prelación establecido, según lo 
indicado en los planos A23, A24, A25, A26, A27, A28 y A29, los cuales están en 
concordancia con lo indicado en los puntos 10-4 y 10-5 del Cómputo y Presupuesto 
General de la obra. El alcance de los trabajos indicados en el P.E.T.P., punto N° 5 – 
MUROS Y TABIQUES / CERRAMIENTO TABIQUES INCLINADOS / Emplacado Interior, 
deberá ser desestimado.  

 

Santa Fe, 27 Octubre de 2016. 


